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RE,SOLVCTÓN tír" 826/0 7 I

VIS?IO: Esf¿s actuaciones col'respondientes a la Ltcitactón Abreula.da

,t' 97fi8 conuocada por esta Dirección Nacional para. Ia adquísición de

S.euestiniento g Blisteado - Laboratotlo FarmscéatlcoD.

RE,SULTA IITO.' 1. Que por Resolución N" 28/ 018 de fecha 2 de febrero de 2018

la Díreccíón Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas dispuso efectuar un

llamado a Licitación Abreuiada.

2. Que con fechn 2 de febrero se publicó eI llamado en la

pdgina ueb de Compra^s Estatales.

3. Que el Acto de Apertura de Ofertas tuuo lugar el 20 de

febrero de 2O18 a las 1O:3O lwras.

. Que al mencionado llamado se presentaron tres empresas:
\Rtct¡ErRo s.R.¿.,\nmtt wr scrcIEDAD AnIóNIMA yr,s.¿.c.¡q.r. ;llrrcorÁs
VAN HAAREN TTRUGUAY.

5. Que por Resolucíón N"365/O18 de fectn 24 de mago de

2018 de esta Dirección Nacional se adjudico el procedimiento a las firmas RIPOLL

VET SOCIEDAD ANÓNIMA A S.A.C.E.I. NICOLÁS VAN HAAREN TJRUGUAY,

descalificdndose la propuesta de REGUEIRO SOCIEDAD ANÓNIMA por no haber

i ; ;
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adquirido el Pliego Particalar de Condíciones, reEtísito obligatorio para la

consideracíón de las ofertas.

6. Que el mismo fue remitido a la Contadora Destacada del

Tribunal de Cuentas de Ia República ante el Ministerio de Defensa Na.cional para

su interuención preuentiua g detruelta con fecha 14 de junio de 2O18 a los efectos

de euacuar consultas sobre todos los oferentes.

CO¡,SÍDERANDC): 1. Que las oferfas de RIPOLL VET SOCIEDAD ANÓNIMA Y

S.A.C.E.I. NICOLÁS VAN HAAREN URUGUAY no pued.en ser consid.erad.as, puesto

que las mísmas no especifican plazo de entrega siendo éste un factor a ponderar,

motiuo por eI qtal la omísión no puede ser subsanada con posteríoridad a la

apertura de ofertas.

2. Que asimismo, las firmas no informan la capacidad de

blisteado, siendo éste otro factor a ponderar.

3. Que no existen ofertas formalmente udlidas.

ATEIfT\O: A los consideraciones precitadas A a lo dispuesto por eI artícalo 68 del

TOCAF.

EL DIRE'CTOR NACIOI|TAL DE SANIDAD DE LlAS FVNRZAS ARMADAS

RESTTELW:

1. Déjase sín efecto Ia adjudicación de la Ltcltolción Abreulada li/- 97/18

Reuestlmlento y Blisteado - Laboratorlo Forrmocéutlco' dispuesta por

Resolución N"365/ O18 de esta Direrción Nacional de fecha 24 de maAo de 2018.

2. Pase a la Diuisión Financiero Contable a efectos de remitir esúas

achtaciones al Contador Destacado del Tríbunal de Cuentas de la República ante

el Ministerio de Defensa Nacional.
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3. Cumplido, publíquese, notífiquese, expídase testímonio de la presente a las

firmas oferentes g archiuese.

AS/cg
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SJVOR COTiTTADOR AUDITIOR DESTACADO DEL TRIBTTNAL DE

Ct/,ITTAS .E V.E¿ *IINISTERIO DD DEFEtttSA NACIOI,[AL

. Cúmpleme eleuar a. Usted las siguientes qctua.ciones
. : '$ i l  . ¡  , . ) t t . \ .

correspondientes a Ia LICITACION ABREVIADA lvo 097/ 18

"REVESTIMIENTO Y BLLISTEADO _ LABORATORIO FARMACEUTICO'" A

efectds. de su interuención.

Saluda a Usted atentamente
: .$ i  (1 . ¡ ,

Contable de Ia D.¡f.S.,RF.AA.

JJC/II

ia t ¡ .  :  l ;


